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IDMINISTROLPROVINCIÁL
DELEGACION DE HACIENDA

•A Ñ ITN C 1 0 - '

La Excma. Diputación Provincial, 
en escrito de fecha 10 dél actual, 
comunica a esta Delegación de Ha
cienda que, con esta misma fecha, 
ha tomado posesión con carácter, 
provisional, el recaudador de- Tri
butos del Estado de la Zona. 1.® de 
Valladolid, don Valentín Cobo San 
Emeterio.

Lo que en cumplimiento de’ lo 
preceptuado en el último párrafo de 
la norma 6.® del artículo 58 del Es
tatuto Orgánico de la función re
caudadora y del personal recauda- 
dor de 19 úe diciembre de 1969, se 
publica la .toma de posesión para 
general conocimiento, y de las auto
ridades judiciales, municipales y a 
los Registradores de la Propiedad. 

Valladolid, 21 de julio.de 1974.— 
El delegado de'Hacienda, P. S. (ile
gible). ■ •

- 2.937

9.A'Jefatura Regional de Transportes Terrestres

Solicitud de concesión dé servicio público 
regulár internacional" de transportes mecá

nicos de viajeros por carretera

INFORMACION PUBLICA

La Red Nacional, de los Ferroca
rriles Españoles (RENFE), ha Soli
citado, mediante la prestación del 

oportupo proyecto, la concesión de 
un servicio público regular’de trans
porte internacional de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera,. 
entre Viana do Castelo (Portugal) y 
París (Francia).
' En cumplimento de lo que pre-, 
vienen los artículos 1, 10 y siguien
tes del Reglamento de Ordenación, 
de Transportes Mecánicos por Ca
rretera, aprobadó por Decreto de 9- 
dé diciembre de 1949 y de lo esta
blecido por el Decretó número 1;363 
de 1969, de. 19 de junio, se somete 
dicho proyecto a, información públi
ca para que, durante un plazo que 
terminara a los treinta días hábiles 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el ..«Boletín Ofi
cial»* de la provincia de Valladolid, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, así como las Corpora
ciones Públicas afectadas,.^ previo 
examen del proyecto en las Oficinas 
de esta 9.® Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres (Divina Pas
tora, 8-1.°, Valladolid), durante la^ 
horas de despacho al público, for-l 
mular cuantas observaciones esti-l 
men pertinentes al respecfb en reía-a 
ción con la necesidad del servicio.! 
y su clasificación a los fines del Re
glamento, citado y del de Coordina
ción, condiciones en que se- proyem 
ta su explotación y tarifas ’ propues
tas^ '

Durante el mismo plazo las enti
dades y particulares distintos del 

peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo, para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que' se trata de una prolon
gación o.hijuela de,otro que téngan 
establecido, harán constar ante esta 
Jefatura el fundamento de su'de- 
recho y el propósito de ejercitarlo. •

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelen
tísima Diputación Provincial de Va
lladolid, al Ayuntamiento de Valla
dolid, al Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones y a 
los eoncesionarios de servicios pú
blicos regulares de viajeros que en 
su itinerario tienen puntos de con
tacto con el del proyectado, y que 
son: Lá Regional Vallisoletana, So
ciedad Ahóniniá,' don Manuel Fér- 
náridéz Mázorfa, don juán Tomás 
Sánefiéz González, Luansa, -Sociedad 
Anónima, y don Jesús'Ruiz del 
Valle: ’ / ' 
'Valladolid, 8 de. julio de 1974.—- 

^^ accidentar, Pedro

fniiekud de concesión de servicio público 
regular internacional de transporte mecáni

co de viajeros por carretera ■ u 

INFORMACION PUBLICA

La Red Nacional de los Ferroca- 
rriles ’Españoles (RENFE), ha'Soli-y 
citádó, mfediante lá prestación del 
oportuno proyecto, la cóncesión dé
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un servicio público regular de trans
porte internacional de viajeros, 
equipajes y encargos pór carretera, 
entre Viana do Costelo (Portugal) y 
Lyón (Francia), por Toulouse. ’ -

En cumplimiento de lo que pre
vienen los artículos 1, 10 y‘siguien¿ 
tes del Reglamento de Ordenación 

• de Transportes Mecánicos por Ca
rretera, a’probado por Decreto de 9 
de diciembre de 1949 y de lo esta
blecido por Decreto número 1.363 
de 4969, de 19 de junio, se somete 
dicho proyecto' a información públi
ca para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, así como las-Corpora
ciones Públicas afectádas, previo 
examen del proyecto en las Oficinas 
de esta 9.® Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres (Divina Pas- 
torá, 8-1.°, Valladolid), durante las 
horas de despacho al público, for
mular cuantas observaciones esti
men pertinentes al respecto en re
lación con la necesidad del servicio 
y su clasificación a los fines del Re
glamento citado y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas propues
tas. '

, Durante el mismo plazo las enti
dades y particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
defecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, 0 en
tiendan que se trata de una prolon
gación 0 hijuela de otro que tengan 
Establecido, harán constar ante est2^ 
'Jefatura el fundamento de su dere-V 
cho y propósito de ejercitarlo. 1

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelen- 

' tfsima Diputación Provincial de Va
lladolid,. al Ayuntamiento de Valla
dolid, al Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones y a 
los concesionarios de servicios pú
blicos regulares de viajeros qúe en 
su itinerario tienen puntos de con
tacto con el del proyectado y que 
son: La Regional Vallisoletana, Bo- ' 

ciedad Anónima, don Manuel Fer
nández Mazorra, don Juan Tomás 
Sánchez González, Luansa, S. A. y 
don Jesús Ruiz del Valle.

Valladolid; 8 de julio' de 1974.— 
accidental, Pedro

2.776—2,333

El hag^ieEO' j

INISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamienfo de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 17 del 
actual, aprobó los pliegos de condi
ciones económico-administrativas y 
facultativas que han de regir en la 
contratación de los proyectos de 
obras que a continuación se indi
can, haciéndose saber que queden 
expuestos al público, por plazo de 
ocho días a contar del siguiente al 
de la aparición de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia,, 
durante el cual se admitirán cuan
tas reclamaciones y observaciones 
se presenten por quienes tengan in- - 
ferés en ello: 1

a) Reforma de.diferentes depen
dencias del Mercado deh Val.

b) Urbanización de las Plazas 
del Portugalete y Onésimo Redondo, 
y calles de Magaña y Echegaray.

c) Construcción de Pabellón Po
lideportivo y piscina en Rondilla de 
Santa Teresa.

Valladoli^í^T^ de jülio de 1974.— 
«gfal^de, Hernández Díez.

2.942—2.334

L ^OS’^-^Ñjyy^f^actívidades 

v^SaDiendo presentado doña María 
Angeles de la Fuente Blanco, solici
tud de licencia para apertura compra
venta de cartón usado en calle Ver
bena, 4; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta

miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi- • 
cación deeste'anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespori’diente a dicha petición, puede . ' 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
/General del Excmo’ Ayuntamiento.

1^0 que se hace público à' los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa- v 
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. . , 

5\ de junio de 1974. 
ernández Díez.

2.668—2.335-

StS^presentado clon Simón 
Gómez Sanz, TEÇNIFRTG, soficitud 
de licencia para instalar taller .de 
reparación y montaje de instalacio
nes frigoríficas, en calle Circunvala
ción, número 89; por la presente 
se hace saber que quienes se consi-: ' 
deren afectados de algún modo por ’ 
la «actividad» qué se pretende esta
blecer, puedén hacer las ob.serva- 
ciones pertinentes, por escrito, a este 

' Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a-montar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co- . 
rrespóndiente a dicha petición, puede 
examinarse én días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
Gerteral del Excmo. AyuntamieAto. _

Lo que se hace público a los efec-. 
tos de lo dispuesto eq el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de /Vctividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 dé 
noviembre de 1961.

_ yaHadráli^^^^ de junio de 1974. 
'Til. alcalde, Jú^i^ Hernández''Díez?

1 V*â^u
rído presentado «Suininistros 

léctricos Carretero», solicitud de 
licencia-para apertura almacén de .- 
material eléctrico, en calle Rosario 
Pereda, número 1-3; por la presen 
te se ^hace sabef que quienes se
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; consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri-

' to, a este Ayuntamiento, en el térmi- 
.no de diez días, a contar del siguiente ; 
.al de-la publicación de este anuncio.

La, documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días' hábiles y horas 
de oficina,, durante el jplazo señalado, 
en el ‘Negociado 5-° de la Secretaría, 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec- 
■ tos de lo dispuesto-en el artículo 30,- 

■ número 2, letra a), del vigente Regla- 
, mentó -de Actividades Molestas, Insa

lubres, Nocivas y Peligrosas'de 30 de 
.novienibre de 1961.

^*A4all^(^Md, i de julio de Í974. 
iiJbÉl'áíG4Id.q, Julio Hernández Díez.

te el plazo de quince días, los pa
drones de arbitrios municipales so
bre riqueza urbana y rústica, corres
pondientes al año 1974.

2^ ^à junio de 1974.—El 
^l^dé; Benigno IRodríguez. •

4 3^*? 1 2.5 86—2.3 39

I22^^.D^.>.*«0TOTTASAL

Rendidas las cuentas generales 
del presupuesto ordinario, de Admi
nistración del Patrimonio y de va- 
lores independientes y auxiliares del 
ejercicio de 1973, quedan expuestas 
al público, en la Secretaría munici- 

.pal, por espacio de quince días, dy¿.„. 
rante los cuales y lós ocho días si-/*
guientes podrán ser examinadas 
formularse las observacioiles que æ

CIGALES

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 1 
del presupuesto extraordinario de 
1973, costará de manifiesto, en la Se
cretaría de esta Entidad, por espa
cio de quince días há'biles, con arre
glo a lo. dispuesto en el artículo '691 
dé la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán for- " 
'mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Cigales, 1 de julio de 1974.-El al- 
j^W.ji-J'lÔEfâacio Hernández.

2.697—2.343

y AgALES

2.741—2.337
estimen pertinentes, a los efectolfías..'
del artículo 790 de la Ley de Reg^ Gregorio Caballero Mal
men Loca]^ faz, se solicita licencia municipal

para el ejercicio de la actividad de 
nave almacén' de maquinaria y pro
ductos agrícolas, en la calle de Ter
cias, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es- ' 
tablecido en el artículo 30. del Re
glamenta de 30 de noviembre de 
1961, se hace público para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad , que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez días 
á contar de la inserción del presen
te edicto en el tablón de anuncios, 
de este Ayuntamiento.

. Cigales,. ! de julio de 1974.—-El al
calde, Florencio Hernández.

2.702—2.344

^^alA3?I \de junio de 1974.—El 
i^Mc^üde^ Beg^lo Rodríguez.

1 .2.585—2.340

^’..x-'-Habjendo presentado don Jesús dç 
Diego Febrero, solicitud de licencia
para apertura depósito de antena^v - 

1 de TV., en calle .de Isaac QyinteroV
número 2; por la presente se hace! 
.saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la . «activó 

- .dad» que sé pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta- 

; miento, en término de diez días; a 
, -contar del siguiente al de la publica-'

ción de,este anuncio.
La documentación presentada co-, 

respondiente à dicha petición, puede 
«xamiparse en días hábiles y horas 

, de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5;° de la Secretaría 
General' del Exemo. Ayuntamiento^

Lo que se hace público a los efec-/ 
tos de lo dispuesto en el -art. 30,1

’,,..,.-<5rBEZ0N DE PISUERGA

Aprobado por' la Corporación el 
proyecto técnico de pavimentación 
del casco antiguo, redactado por el 
señor ingeniero de Caminos, Cana-- 
les y Puertos, don Luis- Finat Calvo, 
se expone al público, por espacio de 
quince días, durante los cuales las 
personas interesadas pueden pre
sentar las reclamaciones pertinentes 
en esta Secretaría. .

Cabezón j^ Pisuerga, 17 de junio  
alcalde, Luis Alamo

¡>09° 2.484—2^341'?

número 2, letra a), del vigente Regla-1 .
mentó de Actividades Molestas, Insa- _^,,,pJÍáWAKÉJAS DE PEÑAFIEL

'i'- AMELGAR

lubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. .

Valladolid, 2 de julio de 1974.
***H.alcalde, julte Hernández Diez.

£C
2.738-^2.338

^./3-^^7'AGUASAL • .

í^’^ara su examen y reclamaciones, 
, se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran-

Acordada la modificación de tari
fas de agua a domicilio, estarán de 
manifiesto al., público, con su expe
diente, en Secretaría, durante quin
ce .días, para examen y reclamacio
nes.

Canalejas de Peñafiel, 25 de junio 
de 1974.—El alcalde, José de la 
Fuente. . '

2.640—2.342

Rendidas . ïas 
del presupuesto 
rio del ejercicio

DE ABAJO

cuentas generales 
municipal ordina- 
de 1973, Adminis-

tración del Patrimonio y de valores 
auxiliares C independientes, quedan 
expuestas al público, en la Secreta
ría de esje Ayuntamiento, por es
pacio de quince .jdías, durante los 
cuales y ocho más, podrán ser exa
minadas y formularse las observa
ciones que se estimen pertinentes.
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a los efectos del artículo 790 de la 
- vigente Ley de Régimen Local.

?^elgaf~'dc Abajo, 20 dé junio de 
K®ácalde, Lucio ' Rodríguez.

' 2,5'48-2.345

CIENTES
1 «^-^'Típrobado por el Pleno de la Cor

poración , municipal expediente de 
Iñodiñcáción de, créditos número 1, 
dentro del vigente presupuesto or- 
.dmario/de 1974, estará de maniñes- 
tó, en la Secretaría de esta Entidad, 
por espacio de quince días’hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular- respecto- del mis
mo, las reclamaciones y observacio- 
nes. quo- se estimen convenientes.

. -Muciéiftés, 4. de julio de 1974.—El 
> >-^mcalde tifeèible). '

2.768—2.346
1 »

MUCIENTES
Aprobado por la Corporación mu

nicipal, en s e s ñó n extraordinaria 
celebrada'eT'diia 15 de junio actual, 
el proyecto técnico, redactado pOr 
el facultativo de Minas, don Emilio 
Ramas García, para ejecución de las 
obras de sondeo y captación de 
agua subterránea, con- destino al 
méjoramiento. del servicio de abaSt jk/
tecimieñto dé agua a esta localidad, 
quéda expuesto Jal público, en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, af objeto pueda ser- 
examinado por Tos contribuyentes y ' 
personas afectadas y presentar las 
reclamaciones que en -derecho'pro
ceda. < ,

Mucientes, T7 de junio de 1974.— 
El alcalde (ilegible).

5 ' 2.509—2.347

Juzgados da primera mstancia 0 instrucción

VALLADOLID.—NUMÉRO 1
CÉDULA DE CITACION

En virtud de le acordàdo por el'
ilu’strísirnó ‘ señor magistrado, juez 
de' prinièrâ instancia número uno de 

esta ciudad, en providencia de la 
feéha recaída en expedienté de do
minio número 216 dé 1974, prOmo- 
vidó p ó ¿’ ''«’Constructora Imperial, 
S. L.», representada .por el procura
dor don Vicente Arranz Pascual, pa
ra reanudar^ el tracto sucesivo inte
rrumpido sobre una participación 
indivisa de 550,23 pesetas de lás 
1.980 en que se encuentra dividido 
idealmente el solar antes casa de la 
calle del Bao, número 6, de esta ciu- 
dád, áe cita' por la presente a los 
titulares de la inscripción contra- 
diétofia sobre dicha participación, 
vigénté en el Registro de la Propie- 
dad,'dóña Josefa Río Cerezo Cano, 
doña Juana López Campo, don Ati
lano/ doña Gregoria y doña Con
cepción González Moyano, o a sus 
causáhabientes 
mo al titular 
Catastro, don 
José, 0 a sus

desconocidos, así co
de la mi'Sma, en el 
Leandro Torres San 
causahabientés, tam

bién desconocidos, para que, dentro 
del término, de diez días, puedan 
comparecér en ql expediente a ale
gar lo que a su derecho convenga, 
previniéndole qué de no hacerlo les 
parará el perjuició a que hubiere 
lügar en déreeho.
' Dado eii^aHadolid, a veintiuno 
dnJj*fiio d^¿r^Lnovecientos setenta 
^^átó.—El crétario (ilegible):

' 2.570—2.348

municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Manuel Rando López,, secreta- 
' rió del Juzgado municipal número 

ünó dé los de Vafladolid.
Doy fe: Que en los autos dg jui

cio verbal .civil número 39-74,- segui
dos en este .Juzgado entre partes 
que luego se dirán, se~ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados literal- 
rnente es como sigue:

Eñcabezamiento.-Senfencia.— En 
Valladolid, a doce de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro. El se; 
ñor don Luis González San José; 
jüéz municipal del' distrito número 
Uno de los de ésta capital, habiendo 
visto y oído los présentes aútÓs de 

juicio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado entré partes, de la una y , 
como demandante, la Sociedad Ci- 
dy, S. L.,_ domiciliada en esta capi
tal, Carretera de Valladolid a Soria, 
km. 3,200, represéntáda por el pro
curador don Jósé Menéndez Sán
chez y asistida por el letrado don 
Angel Sánchez Cabello; y de la otra 
y como demandados, don Francisco ■ 
Gómez .Ramos, mayor de edad, ca
sado, conductor y venino de esta 
capital, con domicilio 'en la calle. 
Fuente el Sol, números '14-16, y con- ' 
tra- don Jerónimo. Misiego, cpyo se
gundo apellido se ignora, mayor de. 
edad. Casado, industrial y vecino de 
esta capital, corn, domicilio en là ca
lle Fuente el Sol, número 34, ambos 
en estado procesal de rebeldía -y so- 
bre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando totalmente 
la demaridá promovida por Cidy, 
S. L., contra don Francisco Gómez 
Ramos y don Jerónimo Misiego, de
bo condenar y condeno a ambos de
mandados ¡para que de manera, 
conjunta y solidaria,, abonen a la- 
actora la' suma de nueve mil seis 
pesetas y al pago de las costas pro- , 
cesales. Así por esta mi senteñeia,. 
que dado el estado de rebeldía ^ñ 
que se hallan constituidos los de
mandados leis será notificada en la 
forma prévenida por la Ley á no ser 
que por la parte actora y dentro del. 
término de tercero día se opte por . 
la notificación personal, definitiva
mente- juzgando én esta instancia, lo 

“ pronuncio, mando y firmo.—Luis ; 
González San José.—Firmado y ru
bricado. Fue publicada en eL día de 
su fecha, y. para qüe conste, en 
cumplimiento de lo acordado y pa- 
ra que sirva de notificación en legal 
forma al demandado don Jerónimo 
Misiego, por su ignorado paradero y 
domicilio y su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta, provincia, ex
pido y firmo el pres^te en Valla
dolid, a uno de junio de mil nove- 
ciento - setenta y cuatro.—Manuel 
P.~iñf^_T|npni.

I p cQ VimpRENTgj^^;^yAoioN provincial
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